
EL MAL DE OJO EN EUSKAL HERRIA 

Anton Erkoreka 

El mal de ojo es, posiblemente, la creencia supersticiosa que mayor difusión ha 
?ÍCanzado en todo el mundo, apareciendo en los países y culturas más dispares. Sus 
características son muy parecidas en todos los pueblos de la tierra, presentando unos 
perfiles idénticos en cuanto a la etiología, prevención y los tratamientos que se le 
aplican. 

Vamos a revisar, muy someramente, cuales son las características que presenta 
l:i creencia entre los vascos: su concepto, los amuletos que se utilizan para desviar 
,=-; "mal", los tratamientos más usuales, para terminar con algunas interpretaciones 
Póricas que se hacen sobre' esta creencia mágica . 

..- ;ENOMINACIÓN 

El nombre más generalizado para designar al mal de ojo en Vasconia es el de 
t'.1egizkoa o begizko. Se conocen también otras denominaciones, de uso estrictamen
te local, como begi gaiztoa, utilizado en algunas comarcas navarras, begi gaixtoa, 
h.!!gigolpe y begiguna en las provincias vascofrancesas y begisantarra o begiskune 
en la costa vizcaína. 

El nombre es idéntico al que se utiliza en todos los idiomas del mundo: en espa
nol se le dice aojo y mal de ojo. El primero propiamente designaría el acto de trans
mitir el "mal" y el segundo sería el nombre del cuadro clínico en sí. En latín oculus 
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fascinus o fascinatio; en gallego Se le diée mal de ollb, ollo malo o]ftrida de olla· 
en bable mal de filu; en catalán mal d'ull, prende de ull o pres de ull; en occitan~ 
mau dat; en francés mauvais oeil; en italiano malocchio o jettatura; en inglés evil 
~ye, etc ... 

SINTOMATOLOGÍA 

El aojo es un "mal" que pertenece fundamentalmente al ámbito doméstico, pro
tagonizado en la vida tradicional por las mujeres. La mayoría de las fascinadoras, 
la elección y elaboración de los amuletos y casi todas las curanderas especializadas 
en el begizko son del sexo femenino. En mi caso concreto, todas las informantes y 
magas que me han facilitado información sobre el tema han sido mujeres añosas. 

Según estas informantes, el aojamiento afecta principalmente a los niños 
pequeños, a las muchachas jóvenes y a las ancianas, colectivos considerados como 
los más débiles y vulnerables de la población, aunque nadie queda excluido del 
mismo, ya que también los hombres de todas las edades, las mujeres adultas, los 
animales, los vegetales e incluso los objetos inanimados pueden ser afectados. 

Su sintomatología es difícil de precisar. Según Barandiaran (1972-83, I, 60), es 
creencia popular que, 

cuando un enfermo está sumido en tristeza y aplanamiento continuado; se halla amodorrado, 
siente nauseas, desgana; no halla gusto en los entretenimientos, se debilita y enflaquece, y en 
general , cuando padece por largo tiempo una enfermedad interna, se dice que alguien le ha hecho 
el begizko. 

Por mi parte (Erkoreka 1985, 261-262) añadiría que 

la sintomatología que presentaban los afectados era muy diversa y muy poco específi ca: mal 
estado general, pérdida del apetito, de la vitalidad, de la fuerza, aparición repentina de enferme
dades diversas, accidentes, golpes, caídas inesperadas, etc. No sólo se manifestaba por dolencias 
corporales, sino también por malas rachas en los negocios, pesca escasa, malas cosechas, enfer
medades en el ganado, accidentes, incendios o catástrofes naturales que afectaban a la familia o 
a la hacienda, etc. 

TRANSMISIÓN 

El begizko lo ocasionan personas del entorno del afectado, en algunos casos de 
una manera inv.oluntaria, con sólo la mirada o algún sentimiento de envidia o admi
ración. En otras ocasiones se produce por una maldición, por la acción de personas 
catalogadas como brujas, de mendigos, por derramamiento de aceite en el portal o 
contra la casa del afectado, por algunos ritos mágicos, etc ... 

130 



El princip!ll im~canísmo d~ · trahstnislóti· d~l mafd'e '. ojo res la mfradá.·défa ·per
sona. con capacidad de dañar a otros. Barandiaran (1972-83, 1, 59), haciéndose eco 
de las creencias populares, afirma que 

ciertos individuos proyectan con su mirada una energía misteriosa, adur, que puede perjudicar a 
personas, animales y cosas dentro de su campo de visión ... Hay personas que tienen la-virtud de 
fascinar aun sin intentarlo: lanzan con sus ojos el betadur (fuerza mágica de los ojos). 

En la costa vizcaína (Erkoreka 1985, 257-260), las "maldiciones" -male dic
tio-, se expresan mediante 

fórmulas varias, por ejm. la maldiciente puede decirle a la otra: Aú pásako iatxu! (-¡Te va a pasar 
esto!) concretándole el daño. O bien: Esú gosáko ori seúk! (-¡Eso no lo vas a disfrutar tú!). La 
persona a la que le han lanzado la maldición o que cree que se la están lanzando, también dis
pone de una serie de fórmulas con las que defenderse e intentar devolverle el mal. Por ejm, Zeu
retxako orí! (-¡Eso para ti!), o bien Diñosuné seuretxako isan bijjík! (-¡Lo que dices que sea para 
ti!) o incluso frases más elaboradas como Zeure áutik urteten dauená, seurétxako! (-¡Eso que 
sale de tu boca, que sea para ti!) . 

La "envidia" es otra variante menor del aojo. En algunos países tiene persona
lidad propia, suplantando o igualándose al mal de ojo. La creencia generalizada en 
Vasconia es que este tipo de sentimientos, tanto negativos -la envidia, el odio o el 
mal deseo- como positivos -la admiración, el deslumbramiento, el asombro, etc.
pueden ocasionar daño a la persona o animal hacia quien van dirigidos. El simple 
hecho de alabar las cualidades o virtudes de un niño o animal, si no se añaden las 
frases ri tuales enconmendándole a Dios o a algunos santos, puede producirle el 
begizko. 

AMULETOS CONTRA EL BEGIZKOA 

Según Castiglioni (1972, 83) "el término 'amuleto' indica un objeto que posee 
la cualidad mágica y pasiva de defender al portador de las influencias malignas". 
Gil en su Therapeia (1969, 200-201) los define como "objetos de la más variada 
índole y materia, animal, vegetal y mineral que se ponen en contacto estrecho con 
el cuerpo del usuario, ora colgados al cuello ... del brazo, de la muñeca o del muslo". 

En Euskal Herria he recogido alrededor de 30 tipos diferentes de amuletos usa
dos específicamente para preservar a sus portadores del mal de ojo. El vocablo con 
el que se designa, en general es el de kutun, en plural kutunak. Algunos amuletos 
concretos, como los de carácter religioso o los minerales, reciben nombres especí
ficos como ebanjelioak, ugatzarri, zinginarri, arraiarri, etc ... El vocablo "higa" con 
el que se conocen los amuletos contra el aojo más usuales en España, sólo se usa de 
una manera generalizada en las provincias francófonas de Vasconia. 
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Los llamados "evangelios" son los más utilizados en todos los países de tradi
ción cristiana; son pequeños escapularios que contienen un papelito con textos 
evangélicos, entre los que nunca faltan los primeros versículos del evangelio de San 
Juan: 

Evang. de S. Juan, c. 1 
In principio erat Verbum 
et Verbum erat apud Deum, 
et Deus erat Verbum Hoc erat 
In principio apud Deum. 
Omnia per ipsumfacta sunt: 
et sine ipso factum est nihil... 

Las "nóminas" o "patentes", las medallas, las cruces de San Benito, de Cara
vaca, el agua o pan bendito, etc. completan los amuletos de carácter religioso. 

Hay un segundo gran grupo de amuletos, en desuso desde mediados de este 
siglo, que están formados por sustancias orgánicas mezcladas entre sí e introduci
das en una bolsita. De estos elementos el más repetido e importante es el fragmen- · 
to del cordón umbilical del propio niño, que, en algunas localidades, incluso, se uti
lizaba como único kutun infantil. Se incluían también algunas plantas 
-fundamentalmente el apio-, estiércol de gallina, ceniza del hogar, carbón, jabón, 
etc. En un el~vado número de localidades se introducía igualmente una moneda. 

Las defensas de animales -garras de tejón, dientes de diversos animales o por
ciones distales de asta de ciervo- han sido muy utilizadas. El uso de algunos de 
estos amuletos, como los dientes perforados, se remonta hasta la prehistoria, apare
ciendo sistemáticamente en yacimientos arqueológicos de diversas épocas históri
cas. En el caso del asta de ciervo, tenemos referencias de su uso desde la Edad 
Media, apareciendo citado, por ejemplo, en el Codex Calistinus, escrito por Aimery 
Picaud en el siglo XII (Vielliard 1978, 30) que textualmente afirma: "Ubicumque 
Navarrus aut Basclus pergit, cornu ut venator collo suspendit". 

Se han utilizado, igualmente, piedras, cristales, corales, azabache y carbón 
vegetal. En algunos yacimientos romanos de Navarra se han encontrado también 
objetos que hacen ruido, como campanillas y cascabeles, así como amuletos repre
sentado órganos sexuales humanos o gestos obscenos (higas). 

RITUALES PRECAUTORIOS 

El simple hecho de alabar las cualidades de un niño o de un animal puede produ
cirle el begizkoa. Para prevenirlo ha estado muy difundida la costumbre de añadir, 
cuando se alababa a un niño, la coletilla "Dios le bendiga": Jainkoak bedeinka deijela! 
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Cuando se trata de un animal "San Antonio le bendiga": San Antoniok bedeinka deije
la! 

Si alguna mujer no respetaba esta prescripción, al alabar las cualidades de un 
niño, o si se sospechaba que le había dirigido una mala mirada, nada más volverse 
la presunta aojadora, la madre de la criatura escupía, o hacía como que escupía, en 
su dirección, con el fin de devolverle el posible aojo. -

El "bautizo a la ventura" es un tercer ritual precautorio, que se ha practicado en 
algunas poblaciones de la costa vasca, para evitar que los más allegados al niño, de 
una manera involuntaria, le hicieran el begizko antes de bautizarlo, pudiendo cau
sarle incluso la muerte. Al poco de nacer, el recién nacido era llevado a bautizar a 
la parroquia o a un santuario de gran devoción en la comarca, solicitándole al pri
mer hombre y a la primera mujer que se encontraran en el camino, que fueran los 
padrinos de la criatura. 

TRATAMIENTOS CONTRA EL MAL DE OJO 

A lo largo y ancho de Vasconia se reparten una serie de santuarios cuya fama 
trasciende el ámbito comarcal y a veces el provincial, a los que han acudido tradi
cionalmente los aojados, maleficiados, posesos, etc ... 

Cerca de Estella, en Navarra, se venera a la popularmente denominada "Virgen 
de los Conjuros", donde acudían de Navarra, Álava, La Rioja, etc.; A Roncesvalles 
acudían fundamentalmente desde Iparralde; en Olaberria (Gipuzkoa) les "leían los 
evangelios" y les entregaban una "patente" que luego se empleaba a modo de amu
leto; desde Álava se acudía principalmente al monasterio de Barría y al santuario de 
los Santos Antonios de Urkiola, donde también llegaban desde Bizkaia y Gipuzkoa. 

En la comarca del Gran Bilbao, el santuario por excelencia para recibir la ben
dición y surtirse de "evangelios" ha sido la iglesia de San Felicísimo en el barrio de 
Deusto. Por fin, en Las Encartaciones se encuentra la iglesia de San Pedro de Zari
kete, donde se "desembrujaba" a los niños, debiendo seguir la familia las clásicas 
prescripciones, que recoge Arregi (1987, I, 438), de "dar una vuelta alrededor de la 
ermita, entrando por una puerta y saliendo por la otra, arrojando sal", y no volver 
nunca a casa por el mismo camino. 

El agua es un elemento purificador universal que no podía faltar entre los tra
tamientos del mal de ojo: se ha empleado el agua bendita procedente de tres pilas o 
iglesias diferentes; el agua manipulada por la propia aojadora o, si se producía el 
aojamiento con motivo de una reunión, introduciendo los presentes sus dedos en el 
agua. Este agua bendita o manipulada se daba de beber al niño presuntamente aoja
do, o se le lavaba con ella. 

Un remedio, bien documentado en la provincia de Bizkaia (Erkoreka 1995a, 
119-126), es el llamado begizkune. Consiste en derretir estaño en una sartén, 
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hacer cruces con el mismo sobre el aojado y arrojarlo en agua para que se solidi
fique. La labor de la maga que practica este ritual consiste en interpretar las figu
ras que salen en la masa de estaño y seguir su evolución hasta que las figuras de 
las últimas tiradas indiquen que el sujeto se ha curado del mal de ojo. La cere
monia es de gran complejidad, las nueve tiradas que se realizan por lo general 
duran varias horas, y, durante todo este tiempo la curandera no para de hablar, 
dirigiéndose a la aojada y a los presentes. No sólo interpreta las figuras que van 
apareciendo en la masa, sino que interroga a la afectada sobre aspectos de su vida, 
sus enemigos, sus preocupaciones, etc ... realizando lo que, en nuestra terminolo
gía, llamamos una psicoterapia. 

INTERPRETACIONES 

La creencia popular en el begizkoa es muy compleja y variada. Personalmente 
creo que no se puede analizar esta creencia mágica en una única dirección, sino que, 
en cada caso o en las circunstancias de cada curandera -que es la que en última ins
tancia diagnostica y cura el mal de ojo- se puede cambiar la interpretación que se 
hace del mismo. 

Para aproximamos al fenómeno desde una óptica racional -o si se quiere, desde 
un punto de vista teórico-, vamos a distinguir varios apartados o lecturas diferen
ciadas de esta creencia, que en muchos casos se superpondrán. Por ejemplo, si ana
lizamos el caso concreto de una persona presuntamente aojada, nos podremos 
encontrar, en el mismo sujeto, un pool de creencias previas sobre el demonio o el 
magnetismo, vivir en un determinado ambiente social propenso a estas creencias y 
tener una personalidad paranoide o depresiva. 

Sistematizando las interpretaciones que se le pueden dar al begizko, hay que 
adelantar que, a lo largo de la historia, se ha intentado explicar esta creencia supers
ticiosa con planteamientos tan dispares como aceptar su existencia real como una 
enfermedad tipificada por el galenismo durante la Edad Media; vincularla al mundo 
de las brujas a principios de la Edad Moderna; considerarla como una posesión 
demoníaca; integrarla en la parapsicología y el magnetismo, o juzgarla como una 
patología social_ o psiquiátrica. 

POSESIÓN DEMONÍACA 

El concepto popular del begizko tiene un cierto parentesco conceptual con algu
nas enfermedades que, en la antigua Grecia, se calificaban como posesiones demo
níacas. La más antigua de todas es la noción de Keres, que Gil en su Therapeia 
(1969, 252) dice que "se muestran algo así como personified bacilli, como enjam
bre de minúsculos seres alados, como fuerzas dañinas que se posan en las cosas, 
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manchándolas y deformándolas hasta causar su destrucción". Lo mismo cabe decir 
de conceptos que aparecen posteriormente, como la noción de daimon, ephialtes o 
las explicaciones que se dan a la locura en el mundo clásico. 

PARAPSICOLOGÍA Y MAGNETISMO 

En determinados círculos se considera el mal de ojo como un fenómeno para
normal, provocado por una forma desconocida de energía que existe en la naturale
za y que todavía no ha sido identificada por la ciencia oficial. 

La energía que, según creencia popular, surge del aojador y se proyecta a tra
vés de la mirada, dañando a los que le rodean, se podría interpretar también en cla
ves de magnetismo. Esta relación de energías también podría hacerse, en mi opi
nión, a la inversa, y ser el afectado el que pierde una cantidad variable de su propia 
energía vital, que sería absorbida por el aojador. Para recuperar su equilibrio nece
sitaría acudir a determinados lugares sagrados o recuperarlos de otros seres vivos o 
inanimados. 

PATOLOGÍA SOCIAL 

En el Symposium celebrado sobre el mal de ojo (The E vil Eye ), en Toronto 
(Canadá) en 1972 (Maloney, 1976), se plantearon varias hipótesis. 

La "Teoría Funcional", que tiene dos vertientes: una se ocupa de la función del 
concepto de mal de ojo en relación con necesidades individuales: la otra se ocupa 
de cómo el concepto funciona dentro de la estructura de la sociedad con el fin de 
desalentar a sus miembros de exceder los límites de sus roles, bajo pena de llamar 
la atención y, consecuentemente, de ser castigados con el mal de ojo. 

La "Tesis Transcultural" de Roberts, es una variación de la teoría funcional que 
podía denominarse "Enfoque Ecológico". Este autor sugiere que la creencia en el 
mal de ojo se puede generar por alguna de las siguientes condiciones: la vida en una 
sociedad compleja, el miedo a la fertilidad, el miedo a la productividad, etc. 

La mayoría de los antropólogos españoles que han tratado el tema orientan su 
análisis del mal de ojo en las mismas direcciones: 

Cátedra (1976, 9) dice que "a través de los "ojos malos" se delimitan las ten
siones de los hombres y las mujeres en relación a la comunidad, la oposición hom
bre-mujer, los problemas intergrupales y la distorsión existencial de la enfermedad 
y la muerte. Los "ojos malos" aparecen en un grupo con una débil estratificación 
social y una marcada tendencia igualitaria para sancionar las diferencias sociales, 
fisiológicas y sexuales". 

Según Lisón Tolosana (1979, 404), se "perciben las conexiones del aojo con la 
multiplicidad de relaciones sociales tensoras y con la falta de recursos que puede 
agudizar la dureza de aquellas". 
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Para Prat, Pujadas y Comelles (1980, 50-51) "el mal de ojo expresa las tensio
nes internas que sufre la sociedad ... : la tensión y la lucha de sexos, la lucha contra 
el exterior, y las tensiones que provoca la desigualdad. La enfermedad expresa, de 
este modo y simbólicamente, estos tres conflictos estructurales y la envidia funcio
na como un elemento de cohesión social. Si no hay envidia, no hay mal de ojo; y si 
no hay ostentación no hay envidia". 

Díaz Ojeda (1982a, 247) afirma que "no se trata simplemente de un mecanis
mo que expresa un sentimiento de culpa, como atribuye Macfarlane a las acusacio
nes de brujería, sino que, además de expresar un sentimiento de culpa por la trans
gresión de un valor o norma social, es un mecanismo de exculpación ... " . 

TRANSTORNOS PSIQUIÁTRICOS 

En el Symposium de Toronto se remarca el papel social de la envidia, 
planteando la paranoia como el cuadro psiquiátrico que puede explicar el fenóme
no del begizkoa. Hay que recordar que el Comité de Nomenclatura y Estadística de 
la Anierican Psychiatric Association define los estados paranoides como 

trastornos psicóticos en los cuales la anomalía esencial es un delirio, generalmente de persecu
ción o de grandeza. De este delirio se derivan trastornos en el estado de ánimo, la conducta y el 
pensamiento (incluyendo alucinaciones) (Freedman, Kaplan y Sadock 1975, 265). 

Hay una segunda entidad psiquiátrica que quiero sacar a colación porque, en mi 
modesta opinión, también hay elementos coincidentes con ella. Me refiero a la neu
rosis depresiva que según Freedman, Kaplan y Sadock (1975, 389) 

es un trastorno del estado de ánimo caracterizado por una disminución de energías, una reduc
ción de la autoestima, autodeprecación, trastornos del apetito y del sueño, y una variedad de otros 
síntomas. Estos síntomas comprenden con mucha frecuencia grandes necesidades de dependen
cia, sentimientos de culpa o de insuficiencia, fatiga, disminución del interés, dificultad en la con
centración y una variedad de afecciones somáticas. 

A este respecto hay que recordar que un descubrimiento reciente señala algu
nos virus neurótropos como responsables de determinados cuadros depresivos, lo 
que abriría unas inmensas posibilidades en este campo de la psiquiatría. En el 
caso concreto del mal de ojo -si lo consideráramos como una forma minar de 
depresión- este descubrimiento podría explicar su extensión a segmentos de 
población como los lactantes o niños de corta edad, e incluso su aparición en otros 
seres vivos. Por supuesto que ni los virus explicarían la atribución del aojo a obje
tos inanimados. 
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U NA ENTIDAD SINGULAR 

En mi opinión, podríamos catalogar el mal de ojo como una entidad psiquiátri
ca menor -tal vez más próxima a la neurosis depresiva que a la paranoia-, pero con 
unas connotaciones históricas, culturales y sociales que le imprimen una personali
dad propia. 

No podemos empeñarnos en buscar un equivalente médico o sociológico 
-según nuestros esquemas científicos actuales a todos estos "males" de la medicina 
popular-, como el "mal de ojo" (begizkoa) o el "mal de madre" (urdailekoa o urdi
llena). La razón es que difícilmente pueden encasillarse en nuestros esquemas cien
tíficos, racionales, y hay que considerarlos, en sí mismos, como entidades nosoló
gicas independientes, y referirnos a ellos como tales, designándolos, incluso, con su 
propio nombre popular: begizkoa, mal de olla, mal de ojo, evil eye, etc. 

Y es que, como dice Arrizabalaga (1993, 33), 

toda enfermedad es una construcción social en la medida en que ninguna enfermedad existe 
como 'fenómeno social hasta no haber sido percibida como existente. En consecuencia, las enfer
medades que cada sociedad reconoce como tales son, en mayor o menor medida, variables his
tóricas y culturalmente dependientes. 

En este caso -termino yo- son los etnopsicólogos y los etnopsiquiatras los que 
tendrían que aceptar esta entidad, cuyas connotaciones históricas, culturales y 
sociales son más intensas y definitorias que su propia sintomatología clínica. 
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